
 
 

                              

   
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

 

“2022 – “Año del 40° Aniversario de la Gloriosa Gesta de Malvinas” 

  
DECRETO N° 097/2022 

 
VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la obra teatral “La Mujer Puente” de la autora María Virginia Ariztoy fue 
seleccionada y posteriormente premiada en el Festival de Artes Escénicos “Centenario de 
Rio Grande” organizada por la Secretaria de Cultura de la Provincia de Tierra del Fuego. 

Que la obra en mención está inspirada en la vida de la Sra. Ariela Saldivia y la Sra. 
Sara Szabo Zalán. 

Que la obra está representada por la Sra. María Virginia Ariztoy y Sra. Valeria Miré, la 
misma dirigida por el Sr. Gustavo Daniele y asistida por Laura Santamaría. 

                        Que la obra de Teatro “La Mujer Puente” pretende mostrar otra de las tantas historias 
que ocurrieron en nuestra querida ciudad en sus incipientes incisos, tantas perspectivas de 
vida, afectos y sobre todo las relaciones humanas que crearon la identidad de este suelo.  
 
POR ELLO: 
 

EL VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la obra de teatro “LA MUJER PUENTE”  de 
la autora María Virginia Ariztoy. 
 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la Sra. 
María Virginia Ariztoy.  
 
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR. 
 
Río Grande, 31 de agosto de 2022. 
Lb/FV 
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